
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-o39

Versión: 05

Página 1 de '1

Fecha de Aprobac¡ón:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de ta Ley 1437 de 201l, código de
Procedimiento Adminishativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurr¡dos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVlso el contenido de la Resolución (X), Auto 0, Autorización ( ), número _000409_ de fecha:
_08-06-2023_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_HORACtO_ESCOBAR_R|OS
ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:
En calidad de: _TNFRACTOR

Contra el cual _X_ procede RECURSO DE
diez (10) días hábiles sigu¡entes a la fecha
del Aviso, ante:

REPOSICÓN, Et cuat podrá
de la entrega del Av¡so en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General: X
Subdirección de Ad-ml-nistración de la Oferta de los RNR
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Amb¡ental:
Sede de Apoyo. _

- 
NO procede RECURSo DE REPoSICIÓN,

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de expediente:

Avtso

Anexo: Acto Administrativo
Cargo Coordrnadora(E) Regional Guaneninta

disponibles, Educac¡ón Ambiental y

Desconoc¡da ra ¡nformac¡ón der destinatario, se procede a pubricar en ra pág¡na web de raEntidad y en un rugar de acceso priotrco aá'ta cáiooü,on Autónoma Regionar de santandercAS, el presente Av¡so acompañ.aáo de h ";ú í"i.r!,;;;r acto administrativo a notificar, por ertérmrn_o de,c¡nco (5) días, advirtiéndose qr" r; ;oi;;;;;ó'n se considera surtida ar ftnarizar er diasrgurente al ret¡ro del Aviso

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRóNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ¡a intormác¡on sobre el Destinatar¡o

Fue devuelto por:

M€dÉde d .696110 ct€ sls datos p€fsonat€s en 6t

mm:""*m1ru;*:#lí";xli,r;#t#::iirffiiif"T.""l1.:g:,ff:J3J"r3t#:::lilit"?i.Hl[1i];?1""*ri._t
.,"""" , * ,"'-,i, ;;'ü ; ffi""ñtrd^ili,fr-f,ffffii3 Str¡tsH1ffffiBil'ffs a^e €'[nordádes v 

",".,0" 
-q*;,;;ü" ; .,iá-"0"" ,oou*" "

ffiftüi$tr;3i:ffi:trji:'ilri*l;ttr#'ITj,*]r"T,3triii,:rrt;rffifr":§,1x:;::'xffTffifiianr6 ¡a src por ¡rrácoón á ¡, ¡.y -,o*, ," 
",¡oi.""o" ñ;#f":,fji^: j"''Tllj:-Y-'ll1T-11"1"re er uso qu€ se ha dádo s lo! m,smo!. pros€nrar q€las

ljtt,ru;gr,i.$¿#,[*jhi,*#f¿,,1""#%?á,titHixi,:L§:_11"^Tff*.-ffi"i"ffi;i,#u*:*

)¡rección incompleta
)rrecc¡ón no existe
)amb¡o de dom¡c¡lio X
'ersona desconoc¡da
;errado
lehusado
:allecido

)tro
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-o39

Versión: 05

Página 1 de 1

Fecha de Aprobación.01 10612020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 20.1 1, Código de
Proced¡m¡ento Admtnistrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la c¡tación, se procede a notificar por
Avlso el contenido de la Resotución (X), Auto 0, Autorización ( ), número _000409_ de fecha:
_08-06-2023_, proferida por ta CAS.

Al señor (a):_HILDA_X|M ENA_ESCOBAR
ldentificado con cédula de ciudadanía No.

SARMIENTO
Expedida en:

En calidad de: INFRACTOR

contra el cual -x_ Procede REcuRSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días háb¡les s¡guientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: _X_
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Partic¡pación Ciudadana: _
Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICAOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la informac¡ón éóbre el DeSt¡natario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irecc¡ón no ex¡sle
)amb¡o de domicilio X
,ersona desconoc¡da
)errado
lehusado
:allecido

)tro

Fecha de Publícación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfración del Aviso:

Número de expediente: e8Á?q- óoa33-2ors.

Desconocida la información der destinatario, se procede a pubricar en ra página web de ra
lltidaq y en un rugar de acces_o púbrico de ra cárpoáon Áutónoma n"é¡ánj a" éantandercAS, el presente Aviso acompanaáo de la copla intJgra Jet acto adm¡nistrañvo a notificar, por ettérm¡no de cinco (5) días, advirtiéndose que lá not¡t¡cácion se considera surtida al finalizar et diasigu¡ente al retiro del Aviso.

Cargo Coordinadora(E) Regional Guaneninta
Anexo: Acto Administrat¡vo
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NOTIFICACIóN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-o39

Versión: 05

Página 1 de 1

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo d¡spuesto en el Artículo 69 de la Ley 1431 de 2011, Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
AVlso el contenido de la Resotución (x), Auto 0, Autorización ( ), número _ooo4og_ de fecha:
_08-06-2023_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_LUIS_EDUARDO_ARCtNtEGAS
ldentificado con cédula de ciudadanía No.

TELLEZ
Expedida en.

En calidad de: _INFRACTOR

Contra el cual -X- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez ('10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General: X
Subdirección de Ad-ministración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICAOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sóbre eióestinatar¡o

Fue devuello por:

)irección ¡ncompleta
)irección no existe
)ambio de domicil¡o Xrersona desconocidá
)errado
lehusado
ra¡lec¡do

)tro

Desconocida la ¡nformación der destinatario, se procede a pubr¡car en ra página web de ra
iltidaq y en un rugar de acces_o púbrico de ra cárjor".ion Áutónoma n"g¡á"j o" éantandercAS, el presente Av¡so acompañ.aáo de ta copia ini{ia Jer acto administrañro 

" 
nátiri-ar, po.. ertérm¡no de cinco (5) días, advirtiéndose que lá not¡t¡các¡on se considera surt¡da al f¡nalizar et díasiguiente al ret¡ro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfüación del Aviso:

Número de exped¡ente:

por;

$P
bmbre Diana Miteha pradiBenítez

Cargo Coordinadora(E) Regaonal Guaneninta
Anexo: Acto Adm¡n¡strativo
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CORPORACIÓN AUTÓNOI'¡IA REGIONAL DE SANTANDER -CAS.
DIRECCIÓN GENERAL

tiu I 2U3 REsoLuc6N DGL No. 000 0§

@ .ur.gor,,o I (ont¿d$or@car.govro
@ tínea Gratuttr ol &,oo 91 7600

"Por lá cual so reluorye una lnvestigación Admlnl¡trativa, se impone une senclón y
ra dlctan otras diüpos¡c¡onas,,

El Director Generar de ra corporación Autónoma Regionar de santander - cAS, en uso de
sus atribuoones regares y estatuiarias, otorgadas ñediante Ley gg de igg3, el Decreto

1076 de 201 S y et Acuerdo CAS Nó. 00391 de diciem-bre 27 de 2o\g

CONSIDERANOO

Que mediante Auto RGA No 0522 de Agosto 10 de 2015, se dio in¡c¡o ar proced¡miento
sancionatono amb¡enrar señarado en ra Léy 1333 de 2009; contra ra socrEDAD LopEz yMORALES CrA S en c, ¡dent¡ficada 

"on 
Nir aóao1ssiáé, ,."pr"."nt"da regarmente por elseñor PEDRO JosE oRosrEGUr AYALA, identificado'con cédura de ciudadañfa No.

?]:239 62?, expedida en Bucaramanga y tos señores HORACTO ESCOBAR RIOS, HTLOAXIMENA ESCOBAR SARMIENTO Y r.IUrá COUÁCOóAR-¿INIEGAS TELLEZ. idENtiIiCAdOScon cedula 5.703.245, 37.513.036 y Sl.ZZt.aSl.*p"Ciiá, 
"n 

San C¡l raspect¡v;;;ü;;,los siguientes hschos:

- Alteraciónpaisajística
- Aprovechamiento forestal en el Lote No. 3, sin el debido permiso por parte de laautoridad ambiental.- Remoc¡ón de cobertura vegetar y vorcamiento súbito de cinco (5) árboles reñosos,de ta especíe Ga,inero y Anayán, con eoaa ajrox,maaa oe oiJz tló ";;;-óÁ;de 0''r2 metros, produclo aé l.r 

"áiri¿roJ5'l"- .p"rtr, der carreteabre conmaquinaria pesada.
- Remoción de cobertura vegetal med¡anle labores de c,escapote.- Apertura de via sin--er oeoloo nermiio-oái;;" de ra autoridad ambientar,ocasionando daño al recurso flora, suelo y tárn".p1"r"nt" en la zona.- Zonas de deposito de materiat no 

"rtorojjJJ."- 
"''- Vía c¿netabre sin obras oe contenc¡on, cáptacron. canal¡zación, conducción vdisposición de asuas. uuvias 

"*r¡o"vá^lo ;;;;.*dil;;i":U;iüilJ
tales como desltzami€ntos, denumbes, ¡nestabil¡dü de tad€ras y t6neno.- Afoctación at predio .g eraaeü;icá¡iááitü, rnio¡.nte votcem¡enro súbiro deaproximadamente 1s ¡ipgts oe ra.dsoei,"iüái"r,'i"rv¿n, u¡-" iJ óji"-üil""ichigano ros cuares fueron oesenra¡zaiás po., rá i"ri*r.rr.dora en er mom€nto der€at¡zar tas labores de ,p"rtrra-áo"Irációi.,y reptanteo det canefeable,ocasionando daños en propiedad a¡ena------'-"- tncumptimiento at Artfcuto ¡ ¿"i ó"ti"ü ,1449 de lgtt por daño a ta franja forestat
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- obstrucción der cauce de ra cañeda intermitente de aguas ,uvias denominada
::i.x:1iT,:? rT?'J:§* 

p"'. iá áp"'r'iá i"i'"i*t"oÉ, ¡.pi;i;ñ;;;d;;
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ffi
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Que mediante Auto RGA No. O2O1 de julio 27 de 2017,'§e'forirÍúlb "$s{,0 
I

contra la soclEDAD POLO CONSTRUCCIQNES S.A.S, identificada con NIT 8040155289,

repra§entada legalmente por el señor Pedro José Oro§tegui Ayala, idenlificsdo con cedula

de ciudadanla ño. g1.228.622 exped¡da en Bucaramanga y los señores Horacio Escobar

Rios, Hilda Xmena Escobar Sarmiento y Luis Eduardo Arciniegas Téllez:

- Realizar aprovechamiento forestal en el Lote No. 3, sin el debido perm¡so Por parte

de la autoridad amb¡ental. Removiendo cobertura vegetal mediante descepote,
provocando el volcam¡ento súbito de cinco (5) árboles leñosos de la especie

ballinero y Anayán, con edad aproximada de d¡ez (10) años y DAP de 0,12 metros.

- Af8ctaf el predio La Pradera (colindante), mediante volcamiento súb¡to de

aproiimadament€ qu¡nce (15) árboles de la especie Moral' Arrayán' Uña de gato'

iarate y chigarro, los cuales fueron desenraizados por la retroexcavadora. en el

momenio de áalizar las labores de apertura, adecuación y replanteo del carreteable

ocas¡onando daños en propiedad ajena.

.Aperturarunaviasentidosur-norleeninmediacionesdelpredioderdelaparte
uá¡á násta la zona alta, con longitud aprox¡mada de 3300 m y 4 metros de ancho'

"irzanoo 
por los lotes Ño.1, Ño. z i tto. s sin los conespondie¡tes permisos

otorgaOos'por la autoridad ambienial, desprovista de obras de contenc¡ón'

"lót'".lOt 
, ánal¡zaciOn, conducción, y disposición d9 aguas lluv¡as' contribuyendo

" 
iá-óániá.ion oe táltas geotógicas, tales como deslizamientos, deñumbes,

inestabil¡dad de ladera y terreno'

- Incumplir el Artlculo 22.1.1 18'2 del Decreto 1076 de 2015' por daño a la lranja

ioi""ii órát.aora ae É-tatula receptora de aguas lluvias localizada en la pafte alta

oéipieaio La Quinta oü Ú"g', verlda Be¡aránas' municipio de san Gil'

- obstruir el cauce de la cañada intermitente de aguas lluvias denominada Quebrada

seca, ocasionado poi i.'rp"rtúrá del carreteaúle, impidiendo su discunir natural

hacia €l río Fonce.

- Alterar el paisare, afeclar el ambiente y provocar daño a los recursos naturales'

ElreferidoAutoluecomunicadopersonalment.e-alseñor'GilbertoVelásquezMantilla,en
catidad de queioso, et ota ró-iJ áóriü ag zolz a.tosseñores Horacio Escobar Ríos, el

dia I de mayo de 2018, HiE;xi;;ñá Escobar sarmiento y Luis Eduardo Arciniegas Téllez

el dia 30 de abril de 2O1E ;;;;;'ame^1" V 1 ta s-eñora Tatiana Femanda Villarreal

caneño, en calida¿ oe ¡pooeráíJJei"§o"¡"á"0 poro construcciones s.A.s, representada

boalmente por el señor Pedáiási"gui nvara o o.yien lra91-s-u¡.v-eces' 
el día 25 de mar¿o

l-,iióli,-áJt". *atro últimas personas fueron notificadas por avrso

QuemedianteAutoRGANo'0265demayo-25de2021's€tuvieroncomopruebasdentro
det procedimiento ,a*¡ni.tr.iiJo-Iá*""áio,io a" 

""rácter 
ambiental iniciado con Auto RGA

No. 0522 d€ asosto 10 d" iói s:i;;;;'loi oo*t"ntot obrantes en el expediente 68679-

00333-2015.

Que la referida Providenc¡a fue comunicada personalmente al señor Gilberto Velásquez

Mantilta, en calidad ¿" inLá"Jo,'"i 
-ñitde junio de 2021, a la sociedad Polo

costrucciones, en calidad o"'¡i""31iiaJa, n rsonalmánte via coneo electrónico el d¡a 1 de

febrero de 2o22y ato" señ;;dü"a;i-Áána EscoUar sarmiento' Horacio Escobaf Ríos y

Luis Eduardo Arcinlegas, eütiOaá de investigados' por aviso el dla 27 de octubre de 2022-
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Que a travás de Auto RG No. 757 de novlembre z de zozz, se otorgó a los señores H¡lda
x¡mena Escobar sarm¡ento, Horacio Escobar Rfos, Luis Eduardo elrciniegas reirei y a ri
empresa sociedad Polo conskucciones, el término de diez (10) dias nauitñ para preslntai
alegatos de conclusión dentro de la investigación iniciada con Auto Roa ¡ro. dszi áe aústo10 d€ 2015.

Que 6l mentedo Acto Administralivo, fue notificado p€rsonalmenle al señor Andrés AnavaLópez' en catidad de aurorizado por ra empresa sdc¡eoiJpárá óüriirl,ááii-Jl.Á.é,'J
1!-T-9:,r"qo de_2)23 y a tos señorei ltilOa X¡mená Escobar Sarmiento, nááU
EscoDar Rros y Lu¡s Eduardo Arciniegas Teflez, por aviso por página web er dia á7 d6 Abrirde 2023

DESCARGOS

y::::: rev¡sad-as_tas ditigenc¡as obrantes en et expedienre 6A679-03333-20.15, se pudoven'cer que ro§ presuntos infraciores, es dec¡f ros señores Hilda ximena Esi i;;sarm¡ento, Horacio Escobar Ríos, Luis gauáiáo Árc¡n-¡egas Teflez, No presentaron
desca¡gos, en ros rérm¡nos s€ñarados en erArticuro zs oá ri r-"v i333 de 2009, niirrp";;
::cllo-99-?lggatos de conclusión, no obstante,r.áára que con radicado C.A.S No.80 30.20480 202i de noviembre 24 de 2021 er senor pe¿ró José orostegui ¡v"i", 

"oncedula de ciudadanía No. g1.22g.622 de Bucaramnga, actuando en carided derepr.Bentante legal de la sociedad polo Construccione-s S.A.S, prbsentó;;t" ;;descergos exremporáneos, razón por ra cuar no i" to-.ron en cuenta por parre de esteOespacho.

PRUEBAS

9"rr.r.:lr:.9:: to-ant€rior, 
_esle 

despacho med¡ante Auto RcA No. 0265 de mayo 25 de¿u¿ r' y renrenoo en cuenia que_no se soiicitaron pruebas a petición de parre o dé olc¡o acargo de esta Autoridad, en ros.términos der Arti.rt io Já r" Ley tsss oi zoos, * trriáá"en cuenta ros documentos vio dirigencias obrantes en ár Áipe¿ieñra u". os6ié-dos-siióil.
DETERttNActor¡ oE LA REspoNsABtLtoto v slNclóH
De las pruEbas que ob¡an en er expediente y de acuerdo a ros hechos invest¡gados y roscargos formurado§, este Despacho determína qr" to" 

-r"nor"a 
Hirda Ximena Escobarsarmiento, Horacio Escober iíos y.Luis eorároJti"i"g". TéIez y ra empresa sociedadPolo construcciones s.A.s a. traúés o" 

", ,"1,e."ni"-tiJiegat son r.sponsables por raaleclación a ros Recursos Nalurares, po,. tor li""r,* lJJicls sena¡aoos en er escr¡to de
l"ryl""j9" . de cargos, toda vez que ex¡stió areáácion e infracc¡ón ambientar,establec¡éndose que los inrestigados, no acfuaiori-'Ua¡o ningrtn exir""l" JJresponsabilidad, ros cuares están esrabrecidos en eL al¡cuio e d; h Ld i*t¡;róóé 

*

Que la normatividad ambientar es de obrigatorio cump¡imiento y ra vioración de ras mismasacarrea ta ¡mpos¡ción de las sanc¡oñes tegales ,lg;;te.. Así mismo, los aclosadministrativos que exprde ra autoridad ambientaien¿esa?-;iio oe esa normativirJad, debenser observados en su integridad por parfe Oel ,Orin¡str"¿o. 
"

Que 
- 
la Ley 99 de 1gg3, astabreció ros. rineamientos genefares de ra pofltica Nac¡onarAmbiental, regurando ras funciones o" r.i órrp"riiioies eutonomas Reg¡onares,oto¡gándoles ra jerarquía de máxima autondad amoiántai eÁ ra ¡urisd¡cción.

Poster¡ormente ra Ley 1333 de,200g. estabrec¡ó er procedimiento sanc¡onarono ambientar,por lo tanto, es p€ñinente señatar tos s,guienl;s ,rí".iñril¡""r,
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Parágrato: En materia arnbientat, se p/esume la cutpa o el dolo del infraclor, lo cual dara

lugaía las madidas preventivas. Et infractot seré sancionado definitivamente s¡ no desvidúa

la-pnsunción de cuipa o ddo para lo cua! tendrá la caqa de la prueba y podrá utilizar túos
/os medbs proüaforios lega/es"

Aittcuto 4: Funciones de ta sanciÓn: Las sanciones admin¡strat¡vas en materia ambiental

tienen una ¡unc¡Ón Neventiva, cofiect¡va y compénsaÚorra, para gardntizar la gfec|.¡vilad de.

tos pr¡ncip¡osy finás prevrstos en la Cong,rtuc¡ón, Ios ffatados intemacionales, la ley y el

roglímanto.

Atticuto 5: se consrde¡a infracc¡ón en maleria amb¡entil toda acción u omi§Ón que

,irii¡tuy" viotación de las no¡mas contonidas en et Código de Recursos Njlufare§,

irno*{u", DeaetoLey 2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, en ta Ley 165-de 1994 y en

lai JeÁas ¿¡spos icioneí ambientates yigenles, en gue /as suslrtuys n o modiñquen y en los

actos adminislraüvos amanados de ta autoridad ambiental competente'

AtTfculo 6. Causares de ale, uaciÓn de ta rasponsabilidad en materia ambbntar

l.confesaralaautoridadamb¡entalta¡nfñüionEntesdshaberse¡nic¡adoel
procedimianto sancionawb. Se exceptÚan /os casos de ffagrancia'

2. Resarcir o m¡tigar por ¡niciativa propia el daño, compensar o coÍegir el periuitio-' '6áiiaAo 
antesáe iniciarse et prccadimiento sancionatorio ambiental, s¡emprc qu€ cqrt

dichas accknes no sa 9en6re un daño mayor'

3.QuecontainfracciÓnnoexi§edañoatmedioambtenle,alosfscursosnaturales,al
paisaie o a ta salud huñana'

Atlícuto 7:Causa/es de agravaciÓn de l8 ftsponsab¡l¡dad en matetid ambiental:

1. Reinc¡dancla. €n todqs /os casos ta autoridad dabará consultar el RUIA y cualguier otro' 
ii¿io que p*vea infoñación sobre el compoñamhnto pasado del intr8]ctor.

2.QuelainfracciÓngeneredañogravealmedioambiente,a,osrocurso§natumles,al
paisaie o a la salud humana.

g. Cometer ta inlracciÓn pan ocultar otrd'

4. Rehuk la responsabilidad o alribu la a otros'

5. lnlringir vaias disposiciones /ega les con la misma condudd'

6. Atentar cor ra recursos natuñles uáicados en áreas prolegrdas O !eaa1!os-1l-algunacategotíadeamenazaoenpelurodeextincion'osoÓrcloscua'es€x'sf€v6oa'

ra striccian o Proh ib ic i Ón.

T.Reatizarlaacciónuomisic,nenároasdaespecia!impoñanc¡íecot6gica.

8. Obtener provecho económico para si o'un tercero'

g. Obstacut¡zar la acción de /as a utoridades anbientatos'

10. El incumplim¡ento total o parc¡al de tas medidas prcvent¡vas'

11. Que ta ¡nfrdcción sea qave en retdcién con e valor da ta e§qeci? afectadd' .el cual §
' " iiir*¡n, p*sus funórbnes en el ecos¡tema, por sus caractensthas particulares y por

et grado de amenaza a que eslá somet'da'
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Ambiente, las corporac¡ones Autónomas Regionales, tds de desaffolto sostenib/e,
impanclrán al infraclor de las normas ambientatss, do acuerdo con la gravedad de la
infracción med¡anta resotución motivdda, atguña o atgunas de /as srgubnlai sanciones;

1 . Multas d¡aias hasla por cinco mil (sooo) satarios m¡nimos mensuares /egales vigenfes.

2. Cierre temporal a definttivo det esabtec¡m¡ento, Edilicación o sewicb.

3. Revocaloña o caduc¡ddd de ticencia ambientdt, autorización, conceskln, perm¡so o
tsgistro.

4. Demolición de obra a cosa det ¡nfractor.

5. Decom¡so deñnilivo de espectmeneg especr'es s,fuaslras sxóticsq ptuductos y
subproductos, elementos, medios o ¡mptementos util¡zados para cunateila infracc¡óÁ.

6. Restilución de especfmenes de especies de fauna y flora silvestres.

7. Trabajo comun¡tario según condiciones estabtec¡das w ta autoridad ambientar.

Que así mismo, el Decreto 367g de 2010, establece en su Ar culo 2 los üpo§ de sanción, y
señala los sigui€ntes parágrafos:

' 
?aráspf.o- 1'. El trabajo comunita.rio sólo podrá reemprazar ra muftd cuando, a ju¡c¡o dela autoriddd dmb¡ental, ra capacidad soi¡oaconóm¡cá der intractias ro-;;;;i;:;;;podrá ser conpleñentaria en lodo.s /os demás casos.

' Parágrato 2"' L.a iñpasic¡ón de /as sancicnes no exime at inhactot de e¡ecutar ras oóraso accianes.ordenadas por ta autoridad ambientat competenre, n¡ dé restaurar et medioamb¡ente, ,os racursos natunles.o..et paisaje afectadás. gstis sancloneJ * ;pi;;;;¿;
s¡n peiu¡c¡o de tas acciones civites, penÁtes y disciptinaias 

" 
qiiiii¡"á iiáli.lgua¡mente, ra autor¡dad ambhntar podrá exigiaea liisinto infractor, durante at trámitedel proceso sancionatorio, que tramire ias t¡cánc¡ai, permr'sog concesaoei yÁautotizaciones ambienteres requeridos para a! uso, ápÁvecnanianio yo arectaiion'oe/o: recupos neturates, cuendo a etto hubieralibií i ,¡^ qr" 

"ná'¡Áiiiiiiii ,íoloryamiento lo exima de responsdbilidad.

- i.."f!:*.::. 11 .cada proceso sancionatorio, ta autoridad añbidntdt cf)mpetonta,un'camolte podrá ¡mponer una sanción principa{ y si es del casg f,asfa aos síncánléaccesonas. "

Que en cons¡deración a ro Dfecedente, este Despacho imponc a ros §eñores Horacio
F.t*.F, Rfos, Hitda Ximena Escobai S.r.i"nií: Ulü'eauardo Arciniegas Teilez,identilicadosconcodurad6c¡udadania¡¡o. s.zoá.i¿b,sisi:.0:oysr.227.857exp€didas
en sg1cl! resp€c{¡vam€nte y a ta empresa sá"i"Jlj páro construcciones, idontif¡cadacon Nlr 804.01s.528-9. v reoiesentadi tegatmente lár'ei 

-señor 
Erv¡n parrocinio FrórezPed.za con ceduta de ciudadania *o. loéazsiió7G árlr"r"nga o quien haga susvéces' como sanción: UULTA por varor de TRETNTA v oos úlu-cines óie-rrdvEINT¡ctNco [tL outnlENTos btEctsEtsiEaódilii.izs.srol t"n¡ando 6n cuenta tametodorogía para rá tasacrón de murtas segun nesoLtión i-oeo o" bJJur" á;ro1,l;i;conformidad con er instrucrivo para ta tasaclÁn d.;;rü;;;; 

"e 
señarará porsriormente;informándose que ra sanción pe.c-un¡'ria,pre3ta mer[o ejécut¡vo y su cobro 8€ hará a travésde la jurisdicción coacliva (Ari. lz t_ey ries Je zoórji 
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El, CAMPO DE DESCARGOSAL EXPEDTENTE No.48479-@333.2015:

Que madiante Auto RGA No. 0201-017 del 27 deiuliode 2017 Dispone:

SEGU^IDOT Formutar tos siguienres cargos contra la SOCIEDAD POLO
CONSrRUCC,ONES S.A.S N/f 8040155289 representada legdlmente por el señor PEDRO
JOSÉ OROSIFG Ul AYALA, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanla No. 91 .228.622
expedida en Bucaramanga (o quien actualmenfo l,8ga sus voces), y/o§ señores HORACIO
ESCOBAR RIOS, HIAA X¡MENA ESCOEAR SARM/EN']"O Y LUIS EOUARDO
ARC/N,EGAS TÉLLEZ, ident¡f¡cados con cédula de ciudadanla No 5.703.245 - 37.513.036
y 91.227.857 expedidas en San Gil:

CARGO PRNERO: Reatizar aprovecham¡ento torestal en el lote No. 3 sin el debido
permiso por pafe de la autoridad amb¡entdt, removiendo cobeftura vegetal med¡ante

descapote, provocando el volcamiento súb¡to de cinco (5) árboles /eñoso§ de la espec¡e

Gallinero y Affayan con edad aproximada de d¡ez (10) e,ños y DAP de 4,12 m-

Anállsls cargo Primero: Teniendo como prueba e! concepto Técnico No. ü5Aú 5 clel 22

de Junio de ,015; se puede establecer que medianle Rasoluc¡ón DGL No. 1 136 del 28 de

noviembre cle 20;14; ilO se Autoriza el aprovechamiento torestal solicitado respecto a la

unidad de corla definida como Lote No 3 (26,0 Has), t@alizads en el predio La Quinta o La

Vega, ubicado en la vareda Eeiaranas gaio, del ,nunicip,b de San Gil; por cons¡guiente, la

SóC1EDAD pOtO CONS¡RUCC,ONES S.A.S, incumplió con lo establecido en dicha

Resotuc¡ón, sierdo rBsporsab les del cargo fomulado.

CARGO SEGUITIDO; Afectar et pred¡o LA PRADERA (colindante), mediante volcamiento

súb¡to de aproximadsmente 15 árboles de ld especie Moral, Anayan, Uña de gato, carale
y chigano, /os cuales fueron desenraizados por la retroexcavadofd en el momento de
'real¡zár hs labores de aperlura, adecuación y replenteo del caffeteable ocasionando daños

en propiedad ajena.

Análists cargo segundo: Teniendo como prueba el concgPto Técn¡co No. 0352J015 del

iZ áe ,lun¡o ie 201á, se puede estabtecer que según la visita realizada en su momento se

á¡."ráy 
"" 

evideicio baño a la cerca en piedrá y/o median¡a l¡ndante con el pred¡o La

lÁiiÁ,'pÁ¿u"fo d6 ,as tabores reatizadas durante ta ape¡tura y adecuación da-la vla,

aficta¿á'aprox¡madamente lS árbotes de ta especie Morat, Anayan, Uñ8 de gato, Carate y

Chigano.

CARGO IERCERO: Apeñurar una vía sentido sur - Norfe en inmediaciones del predio

áeide ta pane ba¡a hasia ta zona afta, con tongitud aproximada de 3 300 m y 4 m de ancho'

iiiánOá po, to"iotes No. 1, No 2 y No 3, sth los correspondlentes permr'sos otorgddos p.or

lá-luiá¡i"¿ Ambientat, desprovísta de obras da contenc¡ón, captdción, canalización,

coniucción y disposición de agra" ttuvids, conlribuyendo a la generación de fallas

lriog¡rr", iales óomo de§izsm,entos, denumbes, inestabilidad de laderas y teÍÍeno'

Anátts¡s cergo fe¡cero: Teniendo como prueba et concepto Técnico No. 0352tO15 dol 22

de Junio ae lots, ss genero una apedura de vla con una longitud aprcximada de ?gP ,
y I n de ancho sin cintar con el respect¡vo permiso por pañe de ld ont¡dad competente.

}ARGO C'ARTO: tncuñptir et Añtcuto 2.2.t.t.t8.2 del Decreto 1076 de 2015 por dal'a a

la iranja Forestat Protectore de ta taguna racdptord de agu¿s ,,uvias ,ocálizada en la peñe

án Ail pnOn La Quinta o La vega, Vereda Beiaranas, munic¡pio san G¡l'

Anátts¡scergocuefto:TeniendocomopruebdetConceptoTócnicoNo.0352lo15del22
AiJuiA Ae iOtS, se pueda concluir que'duranle €sa y,Ms se observó afectación a la FFP
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entend¡éndose como Franjas Foresfares Prolecforas\beu los n¿ de fuéñte\
aguas gn una extensión por lo ñenos de c¡on tlN)) ¡¡ratro, a te ¡edond,,, medidos a panir
de su periferia y una fianja no inleríor a treinta (3O) mafolt dc ancho, paralela a /as r/n€as
da mdreas máximas, a cada lado de /os cauces de /os r/os, dljibas y aÍoyos, soan
permanentes o tempo'alds y alrededor de los lagos o depósitos de agua.

CARGO QUNTO: obstruir el cauce de la cañada lnterm¡tenle de aguas ltuvias denom¡nada
Quebrada Seca, ocasionado por la apedura del caneteabte, inpidiendo su discunir nalural
hacia el Rto Fonce.

Análisls Cargo Cuzrto: Taniendo como prueba et Concepto Técnico No. 0362/01S del 22
de Junio de 2015, on al cual se describe que por inmediaciones del carreteable construido
se encontraba el cauce de la cañada inlermitente de aguas ltuvias donün¡nada euebrada
S:qr, /9 cual descatga sus aguas a! RÍo Fonce, siendó obsruklo por la apeñun y relteno
de le vla.

cARc9 sEx7or Allerar et pa¡saie, afectar el ambiente y provocar daño a los reculsos
naturales.

Análists cargo cuaño: Ten¡dndo como prueba el concepto Técnico No. o3s2/o1s det 22
de Jun¡o de 2015, se puede concluh que debido a la apeftun de vía y movimiento en masa
se generó atectación s ros RNR.

EVALUAC/,ÓN PARA LA rASAC'ó'IJ EJE ilULTAS POR INFRACCIÓX A U
N ORUAr IWDAD AM BIENTAL.

Nota: una vez, anatizado el Concepto Técnico No. 53&22 del 3i de mayo de 2022, se
cansidera necÉsaria redlizar una modificac¡ón a ta sanción, teniendo en'cuentd que los
valores tenidos en cuenta para al sMMLv y las Ganancias ltíc¡tas conasponden at año 2022
y no al año donde ocu¡ieron /os ñecños, siendo esta el 2015; w consiguiente se áace
efect¡va la corrscción a continuación.

Que la Ley 1333 de 2@, prevé:

"ARTlcuLo 4a sÁrvc/oNEs. Las sanc,bnes señaiadas en este a¡ culo se impondrán
como princ¡pales o accesoñas al rasponsabte de la infncción ambientat. El M¡n¡;terio de
Amb¡ente, Vivienda y Oesanolto Tenitorial, tas CORpORACTONES AUIóNOMAS
REGro/vA¿Es, las de oesaÍotto sosten,b/e, tas unidades Amb¡entales de tos gtandes
celtros urbanos a /os gue se relfere el añlcuto 66 de la Ley gg de lgg3, los sstaórecímientos
públicos que trats el ad¡culo 13 de ta Ley 768 de zoo2 y'ta lJnidad Administrativa Especiat
del. sis¿ema de Pargues Nacionates Naturates, impóndrán at ¡nlractor de las normas
ambientales, de acuerdo con ta gravedad de ta infracción med¡ante resolución motivada,
dlguna o dlgunas de /as srguianles sancrbnas..

l;j#!i::d¡8ri8s 
hasla por cinco m¡t (5.000) satarios mrnimos monsuates tegatos 

E( ")"' i-::)

PARAGRAF) 10. La ¡mposición de las sancbnes aqut *ñdadas no ex¡me ar '¡I§'
¡nfraclor de eiacutar /as ob,ias o acciones ordenadas por ta auto¡¡aai iioiarúl E
competente, ni de restaurar el medio ambionte, Ios recursos naturates o et paisaje Éafectados. Estas sanc,bnes s e apl¡carán sin perjuicio de ras acc:nn¡,5 cuitei, §nátál try d¡sciplinerids a que hubiere lugar.,,.

De acuerdo a ro estabrec¡do en et Decreto No. 367g de 2010 y ta Resdución No. 2a
2s dd octubre de 2010 de! Ministerio de Medio Ambiente, vivienda y Dasanoro r";Zffl E
se preecle a l¡quidat la mutta por infracc¡ón a la nomativictad amb¡entat por parte de lá dn
SOCIEDAD POLO COA'SIRUCC/ONES S.A.S N/f 80l0l 55289 repre*ntada'tegatmente Üpor ar señor ERvrN pATRoctNto FLoREz qEDRAZA, identificado *n iédr!, d"
@."r,9or*o Econta«enorta(ar.gov,(o 9t,"".;;;;;rñ;r;;o1.?fit¡o?lt. tlilGtt ]ilcl¡r¡¡r¡ t¡ttlIca3t:irJ¡ ri¡ut¡ to(o o vat¡¡(¡'t.,.1?t'r!a (drtari':t$ (.k t¡ (ú. Oc ?¡ .r!uri! a.,rr.!r-t,ll (dhtó ti,lr3f ({:,r.rtt.rla¡ nil!rb!0 láiBbru,.ohún! tor{t¡¡¡r o ¡n,.{..ll. id{a¡n3lrrf ,.a. lt.a..rsnhl iá'¡ ¡231125 ¡?r0¡Ót- t¡t'ó'! ¡'l{J04;21§t2, tí.0a16? r.l(4041?3,9t, i(r t0ol-5,02 r.[á01)t?tr9?t ir.$!t¡m? r,ii¡0r ¡fl? r.L(0¡]r¡r92t r¡r.§{t^Do?('ru¡''{'jll[¡3$¡J (d¡i" Blollr¡út, olot¡r{3rorl5]óe! c¡tuhriltor¡¡iú& (.trd.,{3t¡rat0¡2tJ G.t.¡¡.i3t0)t¡iróttr"rcdin¿'Q.o: e¡'1 r' ,¡b¡¡0or,'fo(e*, r!' (' mr,{oor sa, (! ñ¡¡g.@r!(eo. o oor:@rrer. r.r,¡@orrr.
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veces), y /os serores HaRAC\O ESCOaAR Rlas, HILDA KTMENA ESCOBAR
SARM'ENIO Y LUIS EDUARDO ARCIN/EGAS rÉUeZ, idontif,cados con cédu!8 de

ciudadanía No 5.703.245- 37.513.036 y 91.227.857 expedidas en San G¡l, propietarios del
predio La Quinta o La Vega en lo referente a /os daños ambientales que se causaron por
generar una tala y apeñura de v¡a s¡n contar con ros permiso ped¡nentes por pafte de la

entidad amb¡ental, incumpliondo la normatividad ambiental, en la vereda EEJARAITAS
BAJO, municipio da SAAI 6lL - SA,VrAA,DER.

Que el añlculo 6 de la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010 estableciÓ la

esümación dal beneficio illcito mediante la apl¡cación de una ecuación para lal fin y basado

en variables como ,os irgrosos direcfos, cosfos evfados, ahonos de retraso y la capac¡dad

de ta detecc¡ón de la conducta; con estos fundamerlos se estableció que el Eeneficio ilícito
percibido por la SOCIEDAD POLO CONSfRUCC/ONES S.A.S NtT 8040155289

representada legdlmente por el señor ERVIN PATROCNrc FLOREZ PEDRAZA'

identificado c,on cédula de ciudadanía No. 1A98737797 exped¡da en Bucarañanga (o quien

actualmente haga sus veces), y /os señores HORACTO €SCoBAR RIOS' HILDA KIMENA

ESCOEAR SARM,ENIO Y LUIS EDUARDO ARCINIEGAS TÉLLEZ, idENtifiCAdOS CON

cédula de ciudadanía No 5.703.245 - 37.513.036 y 91.227.857 expedidas en San 6i/, fue

dA UN MILLÓN VE'NNNUEyE MIL CUATROCIENTOS SESEATA YSE'S PESOS ,!{/CTE

(51'029.166),, tal como se describe a cont¡nuaciÓn los ítems obieto de cálculo conforme al

Arliculo 6 de la Resolución No. 2086 del 25 de oclubre de 2010, para la estimac¡ón de

benefic¡o illcito:

o IAIGRESOS O,RECrOS'. No fue posible detenninar el valor por /as acciones
realizddas.

e COSIOS EVITADOS: con relación a la obstrucción del cauce de la cañada
tnterm¡tente de aguas lluvias denominada Quebrada Seca, ocasionado por la
apedura del caÍeteable, impidiendo su discunir natural hac¡a el Rio Fonce, la
SOCIEDAD POLO CONSIRUCC/ONES S.A.S N,f 8040155289 representada
legalmente por el señor ERVIN PATROCINIO FLOREZ PEDRAZA, identilicado con
céduta de ciudadanla No. 1098737797 expedida en Eucaramanga (o quien

dctualmonto áaga sus veces), y /os señores HORACTO ESCOBAR RIOS, HILDA
XIMENA ESCOEAR SARM¡EÑTO Y LUIS EDUARDO ARC/N'EGAS TELLEZ,
identificados con cédula de ciudadanla No 5.703.245 - 37'513.036 y 91.227.857
expedidas en San G4 se svitarcn el costo del kámite de Ocupación de Cauce ante
ta Atrloridad Anbiental dicho valor es resultante de la liqu¡dac¡ón de la respecliva
tarifa de evaluación anforme a lo estipulado a las lablas acotde de tarifa única

establec¡da mediante Resolución 1280 de iul¡o 7 de 2010 expedida por el M¡nisterio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tefiitoñal, hoy Ministerio de Ambionte y
DesaÍollo Sosten,ble, donde el valor total del proyecto se ha eslimado o
cuanfificado en un vator inferior a los 25 SMMV los cuares revtsada la tabld de tarifa
máx¡ma el valor de la tase por evaluaci'n es de UIY MILLóN yE,N NUEVE MtL
9aJATROCIENTOS SESEVTA v SE S PESOS 

'UICTE 
($1'029.$q.

E <ontactenorcr(ai.gov,(o @ tlnea Gratulta 0l E000 917600
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. AHORROS DE REIRASO.' Se determina que la presente infncc¡ón que se concretó
en dÍedac¡ón ambiental no geneñ ahonos de ¡etraso.

o CAPACIDAO DE DETECC|IÓN DE LA CONDUCIA.' se avgna un valat de 0,45
ten¡endo en cuonla que se rad¡có queja por pañe dol señor GILBERTO
VELASQUEZ MANTILU ante la Corporación Autónoma Regional da Santander -
CAS, inlomando sobre una apenura da vla y tala en el predio La Qu¡nta, par lo cual
se t¡ene acÍualmenle en la CAS el expediente 68679-00333-2015, el cual es objeto
de seguimienlo amb¡ental pot pañe de esla Autoridad Ambiantal, por lo tanlo en
cualquier momento la situación de afectación amb¡ental e ¡ncumplimionlo a la
leg¡slac¡ón ambiental habrÍa podido ser delectada.

3.lQue el arTlculo I de la Resolución No. 2A86 dal 25 de octubre de 2010
estableció la calificación para c¡rcunstancias agravantes o atenuantes; en
concotdanc¡a de los a¡fÍculos f y 7" de la Ley 1333 de 2009, /as cuales se
evaluaron de la siguiente forma: atenuanfes carrcados c6 ro (0) y agravantes
calif¡cados cero (0).

@ ..t.gor..o @ conta.t.notla(ae.gov.co
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cdpac¡dod
Soc¡oecenóm¡co 0.2s

del

De acuerdo a lo establecido en el aftículo 10 de la Resolución No_ 2086 del 25 de octubre
de 2010 establec¡ó que se debe tener en cuanta la cdpac¡dad Soc¡o - Económica de ta
SOCIEDAD POLO CO/VSIRUCCTONES S.A.S N/f 80401 55289 representada tegatmente
por el señor ERVIN PATROCINIO FLOREZ PEDRAZA, ¡dentif¡cado con céduta de
ciudadanla No. 1098737797 expedida en Bucaramanga (o qu¡en actudtmente ,,ags sus
veces), y /os señores HORACTO ESCOEAR RIOS, HTLDA XTMENA ESCOEAR
SARMIENTO Y LUIS EDUARDO ARCINTEGAS TELLEZ, identficados con céduta de
c¡udadaníd No 5.703.245 - 37.513.036 y 91.227-857 axpedidas en San G/, en atención a
esto a,tlculo, se eslaü/e6ló que la falta fue comet¡da pot un enle lenitorial con nNet de
Microempresa; le pemite clas¡f¡car la capac¡dad socioeconómica de 0,25.

Que el a¡tlculo 11 de la Resolución No. 2086 det 25 de úubre de 2010 estabteció tos
cosfos Ssocrados en /os que incune la autoridad ambiental durante el proceso
sancionatorio, cons¡denndo para esfe caso que fue de CERO PESO§ lSo,ool, de costos
asocrados.

Que según las con§derac¡ones anter¡ores y aplicando fas ecuaciones contenidas en el
Decrato No.3678 de 2010 y la Resotución No.2086 det 25 de octubre de 2O1O para ta
liquidación de muftas por inÍracción a la normatividad ambienta!, se tiene en cuenta ta
siguiente tabla:

Que de acuerdo con la eveluación anterior se concluye que la SOCIEDAD ?OLO
CO¡VSIRUCCTONES S.A. S N,f 8040155289 representeda tagdlñentd por el señor ERVTN
PATROCINIO FLOREZ PEORAZA, identificado con céduta de ciudadanía No. 1090737797
axpedida en Bu.caramanga (o quien actualmente haga sus veces), y /os señores HORACIO
ESCOBAR RIOS, HILDA XIMENA ESCOBAR SARM'ENÍO Y LUIS EDUARDO
ARC/N,EGAS TÉLLEZ, identif¡cados con cédula de ciudadanta No S.TO3.24S - 37 513.036
y 91.227.857 expedidas en San Gil, deberán cancelar a esta Co¡poración, por concopto de
Multa por lnfuacción a la Normatividad Amb¡enlal, por tata y apeúura de vía sin conlar con
los permlsos paftinentes por pafte de /a CAS la suma de TREINÍA y DOS ,lrrL¿OirES
ctENTO yE/NftCtNCO MtL QLJINIENTOS DTECTSÉ,S PESOS M/CTE {$j2.12s.516) de
acuedo a lo e§dblecido en la Resoluc¡ón No. 2086 del 25 de octubre de 2010 y e! Decreto
3678 del 4 de octubre de 2010. (...).

De acuerdo con la evaluación anterior, se concluye que los señores Hilda Ximena Escobar
Sarmiento, Horacio Escobar Ríos, Luis Eduardo Arcin¡egas Tellez y la empresa Sociedad
Polo construcc¡ones a través de su representante legal, deberán cancelar a esta Autoridad

@ **.. e (ontartems@(.3{oüro G| Urh.6ni¡lt¡01 1000911600
of.tütotll. ur ¡{t rrcl|¡t|rel alrt¡tt¡¡ttrt¡ rl1r¡r loolto dru
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Amb¡ontal, por concepto de la sanción p€cuniaria resultado del procedimiento
ambiental adalantados contra ellos, conesponde a la suma de TREINTA Y DOS
MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL OUINIENTO§ OIECISE§ PESOS i/UCTE
(§32.125.5f6), de acuerdo a lo establec¡do en la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de
2010 y el Decreto 3678 del 4 de oc,tubre de 2010.

Que de otra parte, es de aclarar que la tasación de la multa se efectuó con el salario minimo
legal mensual vigente para el año 2015, fecha en la cual se tuvo conoc¡miento de los hechos
por parte de esta Autoridad Ambiental, conforme a lo establecido en la S€ntencia 20lG
000120 de Febrero 19 de 2015, proferida por el Consejo de Estado, del cual s€ extra€ el
s¡guionte aparte: 'las sanciones ambientales deben liquidarse en salarios mlnimos vig€r¡les
al momento de cometerse la falta'

Que vale en este momento hacer referenc¡a a algunos criterios de ls Corte Constitucional
en materia de consorvación y protección del amb¡ente, y en este sentido al máximo tribunal
jurisdiccional señala en la Sentencia 411 del 17 de Junio de 1992, de La Sala Cuarta de
Revisión de la Corte Constitucional, con ponencia del Magistrado Dr. Aleiandro Mart¡nez
Caballero, lo sigu¡ente:

'La conseruación y protección del amb¡ente, en cuanto tienden a asegurar la salud y la vida
y la disponib¡l¡dad y ofe¡la constsñre de alementos ambienlales I /ss genoraciores
pr€senfes y luluras, const¡tuye un medio esencial del Estado. Es indudable, que la
consorvac¡ón y prctecc¡ón dat amb¡ente, en cuanlo tienden a asogurar l8 salud y la v¡da y
fa disponibilídad y ofeña conslante de elemenlos amb¡entales a las genorac,ore§ presanÍes
y luturas, constttuyen un cometido esencial dol Estado corno se desprcnde del srsfema
norñativa det ambiente que instituc¡onaliza en vaias ds su§ di§po§icio nes la constituc¡ón
(At7¡culos 8, 49, 63,67,72,79, 80, 81, 88 entre ot'os).

Oue asi mismo, a través da la Sentencia T-453 del 3l de Agosto de 1998, la §ala §éptima
de la Corte Constitucional, con ponencia del Magistrado Dr. A¡ejandro Martinez Caballero
s€ñala:

"El medio amb¡ente desde al punto de vista constituc¡onal, involucra aspoctos relac¡onados
con el manejo, uso, aprovechamiento y conseNaciÓn de los recursos naturales, el eguilibrio
de /os ecosisle mds, ta pratección de la diversidad b¡ológica y cultunl, ol desanollo
sosfenóre y /a catidad de vida del hombre entendido como parte ¡nteg.s,nte de e§e mundo
natural, temas, que entre olros, han sido reconocidos ampliamente por nuestra ConstituciÓn
Pollt¡ca en muchas notmas que estdblecen claros mecan¡smos parc pmteger este derecho
y exhodar a las autor¡dades I diseñar estrategias para su garcntia y su desanollo'.

Que la Ley 99 de 1993, ¡ncorporo como uno de los principios ambientales el Desanollo
Sostenible, entendido como aquél que sat¡sface las necesidades de Ia generación presente
sin comprom6l6r la capacidad de las generaciones futuras para sati§facer sus nece3idade§.

Que si bien en nuestro Estado Soc¡al de Derecho, la administrac¡ón goza de cierlo grado
de discrecionalidad en la imposición o det6rm¡nación de las sanc¡ones amb¡entales, también
lo es, que esa potestad sanc¡onatoria no puede desembocar en arbkariedad. Ella d6be
ejercitarse dentro del marco de los principios de discrecionalidad y proporcionalidad, que
¡mponen la obligación de observar los criterios de ponderación qua proviamente ha
señaledo el lggislador. qu€ han de derivar en la obtención del n¡vel de justic¡a deseado,
cuando se presenta congruencia entre la conducla o hecho que se sanciona y la sanción a
imponer.

Que al Numeral 6 del Artículo 1'de la Ley 99 de 1993, contemplado igualmente en la
Declaración de RIo de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo, dispone sob,re el Principio
de Precaución, f o sigu¡ente: "La formulación de las políticas ambienlabs tendrá en cuenta
el resultado del proceso de ¡nvest¡gación c¡entlfrca. No obslanta, tds autoñdades
amb¡enlales y los pafticularos darán aplicación al principio de precaucíón conforme al cua[
cuando exisla peligro de daño grave e ¡rreversible, la fatta de cefteza cientít¡ca absoluta no
deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medid\s eficaces para impedir
la degradación del medio amb¡ente.'
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recursos naturalos renovables y propender por su desarollo sosten¡ble, de conform¡dad
con las d¡sposiciones legales y las pollticas del Ministerio del Med¡o Amblenle (... )'.

Que en ménto de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR RESPONSABTES, A IOS §EñOrES HORACIO
ESCOBAR RIOS, HILDA XIMENA ESCOBAR SARMIENTo y LUIS EDUARoo
ARCINIEGAS TELLEZ, ¡dentificados con ceduta 5.7A3.245, 37.Si3.036 y 91.221.A57
expedidas en san Gil respeclivamente y a la empresa sociedad polo construc;¡ones s.A.s,
representada legalmente por et señor ERVIN PATROCINIO FLOREZ pEDMZA. con
cedula de ciudadanfa No. '1098737797 de Bucaramanga o quien haga sus veces, de los
cargos formulados mediante Auto RGA No. 0201 de julio 27 de 20i7, de acuerdo a tas
razones expueslas en la part€ motiva del presenle acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: IMPONER A IOS SEñO.E§ HORACIO ESCOBAR RIOS. HILDA
XIME|'.IA ESCoBAR SARMIENTO y LUts EDUARDO ARctNtEGAS TELLEZ. identificados
con cedula 5.703.245, 37.513.036 y 91.221 .BS7 expedidas en san Gil respectivamente y a
la emprosa sociedad Polo co¡strucciones s.A.s, representada regalminte por et seáoi
ERVIN PATRoctNto FLoREz PEDRAZA, con cedura de ciudadanla No. 10§i8737797 d;
Bucaramanga o guien haga sus veces, como sANclóN: MULTA. por varor de TRETNTA y
DOS MTLLONES CTENTO VETNTTC|NCO MrL QUTNTENTOS OtEbrsÉrs peso§rtúóre
(§32.125.5r6), conforme la metodorogía para la tasación de multas según Resolución 20g6
de octubre de 2010, y de acuerdo con er ¡nstruclivo para ra tasación ¿imultas, senalaJo án
la parte motiva del presente proveido.

Parágrafo Primero: Dicha suma deberá ser cancelada por ros infractores a favor de la
!^opo¡a-có1ft{onoma Regionat de santander cAs, en la cuenta det Banco Agrario No. 4-
6042-3-0112$9 del convenio Multas o penas pecunianas con cód¡go No. 2210g, dentro
de los cinco (5) dias hábiles siguientes a ra ejecutoria de ra presente Resorución.

Parágrafo segundo: una vez cancelado el valor de la sanción, los ¡nfrac{ores, deben
allegár copia oríg¡nar de ra consignación a ra Tesoreria dé ra corporación AutónoÁa
Regional de Santander CAS y a la Sede Regional Guanentina.

Parágrafo Torcoro: La presenre Resorución presta mérito ejecr.Íivo y en caso de
incumplimiento en su pago en ra cuantía y términó esablec¡do, se-perseguiiá su cobro poi
intermedio de la jurisdicc¡ón coactiva, de conformidad con el Artícuio n2 áe h Ley ,l333'de
Julio de 2009.

ARTlcuLo TERCERo: De conform¡oad con lo establecido en et Articulo 29 de ta Ley 1333
de 2009, el prasente Acto Admin¡strativo, deberá ser publicado de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993, esto es, en el Boleiín de la corporación
Autónoma Regional de Santander- CAS ó en un periódico de amplia circulación.

ARTICULO CUARTO: En cumptim¡enro det Articuro 56 de ta Ley ,1333 flc 2009
comuniquese el prssente Auto al procurador Judicial Amb¡ental y Rgráao, utilizando la
henam¡enta Excel adoptada por la procuraduría General de la ñación, de acuerdo al
Memorando No. 005 de maao 14 de 2013, em¡tido por el procurador Debg;; pe;
asuntos Ambientales y Agrarios.

ARTlcuLo QUINTO: comuniquese er presente Acto Administráivo, ar señor GTLBERTO
vELASouEz MANTILLA, en cálidad de interesado (quejoso), quien se pueden ubicar en erpred¡o denominado La Pradera, de la vereda Bejaranás, dé esta munioparidad, para su
conocimiento y fines pertinentes.
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conformidad con lo establecido en el Articulo 59 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS, de confomidad
con lo establecido en el Arliculo 67 de la Ley 1437 de 201 1, notiflquese el conten¡do de la
presente Providencia a los señores HORACIO ESCOBAR RIOS,' HILDA XIMENAI
ESCOBAR SARMIENTO y LUIS EDUARDO ARCINIEGAS TELLEZ, quienes se podrán
ubicar en la Canera 37 No. 52-43 Oficina 401 Edil¡cio 37 VIP Center de la ciudad de
Bucaramanga y a la empresa Polo Construcciones S.A.S a través de su representante legal,
qu¡en podrá ubicarse en la misma d¡rección. Hágase entrega de cop¡a para su
conoc¡miento, dajando la resp€cliva constancia en el expediente 6E679-00333-2015.

Parágrafo: De no ser pos¡ble la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo d¡spuesto en los Articulos 68 y 69 de la Ley '1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrat¡va,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante la Dirección General de la CAS,
dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación, de conformidad
con lo esiablecido en el Articulo 74 de la Ley 1437 de2011.
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A SÁNCHEZ

ARTICULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resóluóión sé-óidena ¡

información conospondiente en el Reg¡stro Único de lnfractores Ambientales

NOTIFfOUESE,


